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¿Qué es Lavado de Dinero?

• Lavado de dinero es el proceso mediante el cual se
introducen ganancias ilícitas en el sistema de
circulación de dinero. Se le llama lavado de dinero
porque teóricamente el “dinero sucio” es “limpiado”
al ingresarlo nuevamente en el flujo legítimo del
comercio.

– Etapas del lavado de dinero

1. Situación o colocación de los fondos

2. Estratificación-diversificación

3. Integración



¿Qué es el Financiamiento de Terrorismo?

• Financiamiento del Terrorismo es el acto de

proporcionar apoyo financiero a terroristas u
organizaciones terroristas a fin de permitirles realizar
actos de terrorismo. Las actividades pueden ser tanto
legitimas como ilegitimas. Hallar las fuentes que ayudan
y respaldan al terrorismo puede ser mucho más difícil.

– Tráfico de drogas

– Tráfico de armas

– Extorsión

– Falsificación de productos

– Contrabando de personas

– Tráfico humano

– Secuestro



Factores que favorecen el lavado de dinero

1. Debilidad del sistema bancario.

2. Existencia de un sistema financiero subdesarrollado.

3. Extensa economía subterránea.

4. Debilidad de las instituciones  gubernamentales.

5. Deficiente gestión empresarial.



Oportunidades Adicionales

• La globalización.

• El desarrollo de la banca electrónica, el dinero virtual y las 
tarjetas de crédito han creado oportunidades adicionales de 
lavado de dinero.

• Las tarjetas regalo y las tarjetas de teléfono  proporcionan a 
los delincuentes oportunidades nuevas para lavar el dinero 
que obtienen de sus delitos.



Modalidades Recientes

• Uso de casinos para lavado de dinero.

• Compra estructurada de giros “Money Orders”
en cantidades de menos de $3,000 dólares.

• Depósitos en efectivo con retiros a través de
ATH en países Árabes.

• Transporte internacional de efectivo (billetes
de $100 dólares) a través de las líneas aéreas.

• Uso de “Money Services Business”



Indicadores de Posible Lavado de 
Dinero en Seguros

• Al poco tiempo de adquirida el cliente obtiene

préstamos sobre la póliza.

• El cliente busca cancelar la póliza durante el

periodo de gracia, sin preocuparse de los costos

que dicha transacción conlleve.

• No parece existir relación entre el dueño de la

póliza y el beneficiario de la misma.



Indicadores de Posible Lavado de 
Dinero en Seguros

• El cliente rehusar dar mucha información.

• El cliente adquiere una póliza o anualidad por

una cantidad superior a sus medios

económicos.

• El cliente no parece preocupado por el costo de

las primas del seguro.

• El cliente hace inversiones a la póliza utilizando

grandes cantidades de efectivo.



Prevención y detección 



GAFI

• Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI)
público un conjunto de 40 Recomendaciones con
relación al lavado de dinero que junto a 9
recomendaciones especiales para prevenir el
financiamiento al terrorismo constituyen el estándar
internacional para combatir estas dos actividades.

– Las Recomendaciones están dirigidas en tres ejes:
mejorar los sistemas jurídicos nacionales; poner
en evidencia el rol esencial del sistema financiero;
y reforzar la cooperación internacional.



¿Comó prevenir el lavado de dinero? 
• Conozca a su cliente.

– ¿Qué deben hacer?

• Reforzar los controles internos.

• Diseñar y desarrollar de políticas de prevención de lavado
de dinero y financiamiento al terrorismo.

• Monitorear el cumplimiento y su implementación.

• Disponer de sanciones eficaces, proporcionadas y
disuasivas, sean de orden penal, civil o administrativo.

• Establecer unidades especializadas para detectar
actividades sospechosas.
– Capacitar al personal especializado en esta materia.

• Asistencia y cooperación internacional.



Impacto de las Recomendaciones 
de GAFI

• La presión internacional ejercida por GAFI para
promulgar leyes contra el lavado de dinero y para
establecer unidades de inteligencia.

• Aquellos países que no están de acuerdo han sido
individualizados dificultándoles la convivencia dentro
de la comunidad financiera.



Ejemplos de Casos



CASO ORO - MALI



Noticia de Oro de Mali



Noticia de dos hermanos que timaron a 230 
personas



CASO PIMSIC
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